RES. 2394/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2012-17-1-0002540, Ent. N° 3374/17)

VISTO: la Nota de fecha 20.6.17, remitida por el Presidente de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la Licitación Pública  Nº P42665, para el arrendamiento de vehículos sin chofer;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución G.G Nº 282/11 de fecha 17/11/11, el  Gerente General, en uso de las facultades delegadas por R. 98.-2468 de 16/09/98 y R. 11.-159 de 08/02/11, dispuso la adjudicación a Celmu S.A. (item 1 a 8), ad referendum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal, por un monto de U$S 9:326.558  (IVA incluido), por un plazo de cuatro años;
2) que por Resolución R-84 de fecha 26.1.17, el Directorio dispuso adjudicar ad referendum de la intervención preventiva de este Tribunal, el segundo uso de prórroga de la Licitación de referencia ,por un monto de U$S 1:912.350;
3) que este Tribunal, por Resolución N° 897/17 de fecha 15.3.17, observo el gasto correspondiente al Ejercicio 2017, por contravenirse el Artículo. 15 del TOCAF y cometer al Contador Delegado la intervención del saldo  a imputar en el Ejercicio 2018;
4) que en la oportunidad, por Resolución R17-1297 de fecha 15.6.17, el Directorio reitera el gasto, argumentando que se trata de una contratación imprescindible, dado que actualmente no existen vehículos de respaldo o de flota propia, que estén en condiciones de operación para suplir el servicio;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida, no guarda rela​ción directa con  la causal que motivo la observación oportunamente formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 897/17 adoptada en Sesión de fecha 15.3.17;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante.
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